
Honorable cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 2697/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de FEDERACIONES Y COLEGIOS 

PROFESIONALES ha considerado el expediente N° D- 2697/22-23- 0 PROYECTO DE 

DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a VALICENTI CESAR DANIEL, 

DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO Y SOLICITANDO DECLARAR DE 

INTERÉS PROVINCIAL LA VIGÉSIMO PRIMERA JORNADA DE ACTUALIZACIÓN 

ODONTOLÓGICA CONVOCADA POR EL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA 

PROVINCIA.-, y por los fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su 

APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De Interés Legislativo la Vigésima Primera Jornada de Actualización Odontológica 
convocada por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Bs. As. Distrito VIII 
destinadas a todos los profesionales del Distrito, que comprende las ciudades de Azul, 
Tandil, Olavarría, Benito Juárez, Bolívar, San Miguel del Monte, Saladillo, Gral. Alvear, 
Laprida, Rauch, Lobos, Las Flores y Tapalqué, a desarrollarse durante los días 4 y  5 
Noviembre del corriente año. 
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Asimismo, vería con agrado que sea declarada de Interés Provincial por el Poder 
Ejecutivo a través de sus organismos competentes. 

Fundamentos 

Del estudio pormenorizado de las iniciativas puestas a consideración y por los 
fundamentos expuestos por el autor, los miembros de la comisión decidieron aprobar el 
presente proyecto de declaración con modificaciones técnicas. 

Dip. Presidente: ALVADO MAITE MILAGROS. 

9)  
Dip. Vicepresidente: FRANGUL CLAUDIO GUSTAVO. 

Dip . Secretario: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA 
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Dip Vocal: ARCHANCO JUAN ARIEL. 

Dip Vocal: SICILIANO SERGIO HERNAN. 

SALA DE COMISIÓN, jueves 20 de octubre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 5 (cinco) diputados. 

Relator: BLANCO NAHUEL 


